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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

10 DE NOVIEMBRE DE 2.011. 
 
 
 
JOSÉ MARÍA ZAFRA LEÓN, Secretario del Excelentísimo Ayuntamiento de 
Doña Mencía (Córdoba). 
 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno 
Local de este Ayuntamiento el día 10 de noviembre de 2.011 se 
adoptaron los siguientes acuerdos: 
 
ASISTENTES: 
 
Presidenta:  Dña. Juana Baena Alcántara. 
 
Concejales:  Dña. Carmen Romero Villa, D. Jerónimo Pérez-Vico 
Caballero, D. Eugenio Jurado Jiménez y D. Francisco Priego Rodríguez. 
 
Secretario: D. José María Zafra León. 
 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día diez de noviembre de dos mil once, a las 
diecinueve horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas 
que arriba se indican para celebrar en primera convocatoria sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta DÑA. JUANA BAENA 
ALCÁNTARA, con mi asistencia como Secretario de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado 
por mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en 
la normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el 
orden del día. 
 
 

Plaza Andalucía, 1. 14860. Doña Mencía (Córdoba) 
Teléf. 957 676 020. Fax 957 676 300 

www.donamencia.es 
Ayuntamiento de  

DOÑA MENCÍA 



 2

 
1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, la Sra. Presidenta pregunta a quienes asisten a la reunión si 
desean formular propuestas de rectificación al borrador del acta de la 
sesión ordinaria de este órgano municipal celebrada el día 27 de octubre 
de 2.011. 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta al respecto, la Junta de 
Gobierno Local acuerda prestar aprobación al acta de la referida sesión. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enteradas las 
personas asistentes a la sesión, de las disposiciones oficiales y 
correspondencia que se detalla a continuación: 
 
2.1.- La Fundación Pueblo para Pueblo (HUMANA) envía detalle 
informativo sobre los kilos de ropa usada recogidos en la localidad 
durante el tercer trimestre del año en curso. 
 
2.2.- El Diputado Provincial Delegado de Medio Ambiente informa sobre 
el comienzo de la campaña de entrega a los ayuntamientos de la 
provincia de material vegetal procedente del Vivero Provincial, con 
destino al embellecimiento de los municipios a través de la mejora y 
adecentamiento de las zonas verdes. 
 
2.3.- El Decano del Colegio Oficial de Arquitectos de Córdoba traslada el 
ofrecimiento de la institución que dirige en los aspectos previos, estudio y 
preparación de actuaciones de los proyectos con cargo al PROFEA 2011. 
 
3. LICENCIAS DE OBRA Y ASUNTOS URBANÍSTICOS . 
 

La Junta de Gobierno Local examina la solicitud de licencia de obra 
que a continuación se detalla adoptando, en armonía con el informe 
técnico que consta en el expediente y con lo dictaminado por el área de 
Urbanismo y Medio Ambiente de esta Entidad en su última sesión 
celebrada, el acuerdo que se indica: 
 
LICENCIA DE OBRA . 

 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 176/2011. 
 

SOLICITANTE  ................... :  LUIS CARRILLO LAMA. 
 

DOMICILIO ...................... : Tomás Vives, 12. 2º-2º. San Andrés de la Barca 
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(Barcelona). 
 

OBRA A REALIZAR  ........... : Rehabilitación de vivienda unifamiliar entre 
medianeras, conforme al proyecto básico y de ejecución redactado por 
el arquitecto D. Juan José Capote Jurado. 

 

UBICACIÓN DE LA OBRA  ...  : Gran Capitán, 1. 
 

ACUERDO  ....................... :  Concesión de la licencia de obra solicitada. 
 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA  :  Se establece el plazo de un año para iniciar las 
obras y de tres años para su terminación, según lo regulado en los 
artículos 173.1 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, y en el 22 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía. 

 

 
4. ORDENACIÓN DE GASTOS . 
 

La Junta de Gobierno Local es informada de los gastos que a 
continuación se detallan: 
 
Auto Escuela El Realejo, S.L. 10.454,44  € 
Informática Venzalá, S.L.   8.035,80  € 
Supermercado Mario Cubero   1.240,80  € 
Isabel Jiménez Urbano, S.L.U.   31.325,75  € 
Isabel Jiménez Urbano, S.L.U.  4.020,00  € 
 

De conformidad con las facultades delegadas al respecto por la 
Resolución de la Alcaldía número 134/2.011, de 23 de junio, la Junta de 
Gobierno Local acuerda unánimemente prestarle su aprobación. 
 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 
5.1.- DÑA. MANUELA PRIEGO PRIEGO, con domicilio en la calle Dr. Faustino 
número 8 de este municipio, después de referirse a los problemas de 
maniobrabilidad en la entrada y salida de su vehículo, como 
consecuencia del estacionamiento de coches frente a la cochera de la 
que es titular sita en el mismo domicilio, solicita la prohibición del 
estacionamiento de vehículos en la acera mencionada. 

Los miembros de la Junta de Gobierno Local, conocida la petición 
y dada cuenta del informe emitido por la Jefatura de la Policía Local de la 
Entidad, acuerdan por unanimidad acceder a lo interesado. 
 
5.2.- D. VICENTE GÓMEZ BAENA, vecino del municipio con domicilio en la 
Avda. Dr. Fleming número 62, en relación con la dificultad para el acceso 
y salida de vehículos de la cochera de su propiedad sita en la calle Llana 
número 5, interesa la prohibición de estacionamiento junto a la acera 
frente al garaje, en una longitud de 2,93 metros. 



 4

 La Junta de Gobierno Local, en armonía con las conclusiones del 
informe emitido al respecto por el Jefe de la Policía Local de este 
Ayuntamiento, acuerda acceder a lo conceder autorización para la 
reserva de aparcamiento solicitada. 
 
5.3.- Los asistentes a la sesión tienen conocimiento de la solicitud 
realizada por el vecino del municipio D. ANTONIO MANUEL TIENDA 
MORENO, quien tiene su domicilio en la calle Mina  número 11, en la que 
manifiesta que a la salida del estacionamiento en la calle Mina de su 
vehículo, matrícula 2925 DFZ, el día 8 de octubre del presente año, sufrió 
daños en la rueda delantera izquierda al impactar ésta con la acera 
peatonal, motivo por el que solicita que el Ayuntamiento se haga cargo 
del coste de los daños causados que ascienden a 110,00 euros. 
 La Junta de Gobierno Local, conocedora de la pretensión 
planteada y del informe emitido sobre la misma por el Oficial Jefe de la 
Policía Local de esta Entidad, acuerda por unanimidad no acceder a lo 
solicitado ya que, tal como el compareciente refiere, los daños del 
vehículo se produjeron al impactar éste con la acera peatonal y no por 
desperfectos en la calzada, lugar por donde han de circular los vehículos, 
conducidos con la debida diligencia y precaución para evitar todo daño, 
propio o ajeno, según establece el artículo 3 del Reglamento General de 
Circulación. 
 
5.4.- D. FRANCISCO LAMA CUBERO, vecino de esta villa y con domicilio en 
la calle Junco número 22, expone que ha traspasado la titularidad de la 
cochera situada en la calle La Plata número 1 a su hija SOLEDAD LAMA 
CONTRERAS para la construcción de una vivienda unifamiliar, motivo por 
el que interesa que el citado inmueble cause baja, a partir del próximo 
ejercicio económico, en la correspondiente tasa municipal por entradas 
de vehículos a través de las aceras y reservas de aparcamiento. 
 Las personas reunidas, conocedoras de la petición así como del 
informe redactado por la Jefatura de la Policía Local, muestra su 
conformidad en la pretensión planteada por el SR. LAMA CUBERO. 
 
5.5.- DÑA. IRENE GUIJARRO PÉREZ, vecina del municipio con domicilio en 
la calle Juan Ramón Jiménez número 4, interesa autorización municipal 
para la instalación de un castillo hinchable, en horario de tarde, los 
próximos días 12 y 22 de noviembre en la Plaza de Andalucía del 
municipio, con motivo de sendas celebraciones, mostrándose 
unánimemente conformes los presentes en acceder a lo solicitado. 
 
6. LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS . 
 
LICENCIA DE PUESTA EN MARCHA INTERESADA POR RAFAEL BONILLA BO NILLA PARA 
UN COMERCIO MENOR DE PAN Y BOLLERÍA , SITUADO EN LA CALLE CAMARENA NÚMERO 
9-BAJO DE ESTE MUNICIPIO . 
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 Las personas que asisten a la sesión son informadas del 
expediente instruido a instancia de D. RAFAEL BONILLA BONILLA, para un 
comercio menor de pan y bollería, situado en la calle Camarena número 
9-bajo de esta localidad, expediente en el que por el interesado se ha 
solicitado la puesta en marcha de la citada actividad, acompañando su 
petición de certificación del director técnico de las instalaciones, el 
Ingeniero de Edificación D. DOMINGO LEÓN LOZANO. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, 
acuerda autorizar la puesta en marcha de la actividad de comercio menor 
pan y bollería, situado en la calle Camarena número 9-bajo de esta 
localidad, conforme al expediente promovido por D. RAFAEL BONILLA 
BONILLA. 
 
7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No se realizaron. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia 
se levantó la sesión a las diecinueve horas y cuarenta y cinco minutos 
del día al principio indicado. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Doña 
Mencía a veintiuno de noviembre de dos mil once. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


